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Ilmo. Sr Director general de Exportación.

fisuil, a~i c:om0 .ca,¡.l':ldes, t:¡J¿~ (aéa!...la~ús, C(':':"I'<.'5, e::;P'_'~':fica

(10 •. t':; ¡:. .... ':l ¡j.~ ¡ es 1 ',ln:·,0-.'> dd P:"·-::>l..:!J ~:l,;.ér,.J dI IL,~r-,,-io(lt:S y de
r.::b U'; 1<Á'-;.' I :~¡:(B_ qUe :as lGUcl:'~.:.j,'H-n y j¡,;lll.gan ae otra:.
Sdl.; éll':.'> y q..!~ E'D Cl.lil.q.l ':;'1' ca50 dl,b~!'án C'J¡r. ',<111' rr'Spe;:;tl
\laG,,,,," '2. con .B.~ m"'t'~",[)Cla5 :::l;<::.:a!ll':Lte ;n:portadas o c;.ut'
e .. su .,,:1,.-, i! '-,é,(;,) So;; .mp'.Jeen p·)"tl·¡'1>J1IL'il.t·:, a fin de que la
AduiJ..:d r-.all1 -.a i,.U' ola Ot: tal dl'..:::arac¡ón Y de ~as compr00a'_'lO
nf'S q:;e '-'s¡:m'~ c,jfj\f..n¡,:,ote reaitz&.r. entre e.;as ,ia extraCCIón
de nJU~':,'ras plr3 su revis;ón o anái ..s;s por el Lab0rdtor~o

CtiilLi, de A"':'..Ii.¡na;;, pU<.'da autOrizar la correspondiente hoja de
dela:¡<;.

Lo qU8 con1l... nico a V, 1. para su cono('imiento y efectos.
D os \.larde a V. 1. muchos ailos
1-hdrid, :.0 dtJ octubre de 1983.-P. D.. el Director general de

Expor:fú. i 6n. APOiOlllO Ruiz Ligero.

29755 ORD~N de 20 dI! octu:,re de 1983 por la que se
autoriza a la firma ..Celulosa de Levante. SOCiB
dad Anónlma-, el régimen d tráfico de perfeccto
namientv activo para l.a importac~ó, 1 de estopas
de hn.o :Y la exportactón d9 pastas textile••

I1mo Sr.' Cumplid~s los trámites reg!am.ntarios en el expe
diente promovido POI la Empresa ..Celulosa de Levante, So
ciedad Anónima-, solicitando ei régimen de tráfico de perfeccIo
namiento actIvo para la importación de estopas de lino 'J la
export<iCiÓn de pastas textiles.

Este MJnister:o. de acuerdo a lo informado v propuesto por
la Dir~cci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mi~llto activo t' la firma ..Celulosa de Levante, S. A._. can do
m;cilio en carrp.fpra. dF.l Barcelona, kiiómetros 193,7, Tortosa (Ta
rragan",) y númpro dt:1 identifi'caci6n fiscal A-43007400.

S egundo.-Las mercancías de importación serán:

Tercero-Los productos de exportación serán:

IJ Pastas textiles, al sulfato, P. E. 47.01."9.
I 1 Crudas.
LlI BLa.nqueadas.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de pasta textil de lino que se
exporten, se podrán Importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admls.Ól. tempara..... o &e devolverán los
df:rechos arance:arios, según el sistema a que se acoja el intere
sado. de~contando el peso de cua,quiera ot~-a meteria incorpo
rad.!, 200 kilogramos de estopas dI,; linO.

bl Se conSIderan pérdIdas el 50 por lOO, en concepto exclu
sivo de mermas

cl El Interesado queda obligado a declara.. en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias pr:mas empieadas, determmantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipo lacabados, colures, e5pecificaciones
particu,ares, formas de presentaclón), dimenSIOnes y demás
caractefl~t¡CaS que las identIfiquen y distingan de otras simlla
res y que en cualqUier caso, dtberAn COincidir respectivamente,
con las mbrcancias prevIamente Importadas o que en su com
pensación se Importen postenormente, a Cin de que la Aduana
habIda cuenta de ta; declaración y d~ las comprobaciones que
estime conVeOl€nte realIzar, entre elias la extracción de mues
tras para su revisión o análisis POI el Laooratorio Central
de Aduanas, puro autorizar la correspondiente hoja de detalle.

QUlnto.-Se otorga es~a autorización por Il I periodo de dos
años, a partJr de la fecha. d_ su publica.<.:;ón 8.1 el wBoletm
OfiCIal d-el E.sta-do., debIendo el interesado, en Sil C8.50, soliCItar
la prórro¡;,¡:a con tres meses de ante;ación a su caducidad 'J
arJJunta,ndo la docllmentaci6n exigida por la Orden del Minis
teno de C.... mercio de 24 de febrero de 197f:.

Sel!.to --Los paises de origen de: la mercancía a importar
S€ran todos aquellOS con ,95 que España mantIene relac\ones
comerCla:es normales Los países de dest;no de las exportacio
nes serán aquellos con los Que España. mantiene aSimismo rela
ci( nes comerciales normales o Sl,. mon~da de paglJ sea conver
tible, 'Judiendo la Din:cción General de ExportaCIón, SI lo estima
oportun" autorizar exportaclOne... a ;05 dem<\s países.

Las eXportaclones realIzadas a partes del territorio nacional
situudas fLlera del área aduanera, también se bt.nef:ciarán del
régimen de tráf.co de perfeccionamIento activo, en análogas
condlcwnes que .a!:> dest:natias o) extranjer>.

5óptlmo ~El plazo ¡:ara la trar.st'ormacI6n y exportación en
el SI.sturna ~03 admiSIón temp0ral no po<,rá ser superIor a dos
años, si bIen, para optar por primera vez a este sistema habrán

ORDEN de 21 de octubre da 1983 por la que ••
autoriza a la firma .Benefibres, S. A.-, ei régimen
de tráfico de perfecciooorn¡ento activo para .a im
portación de desperdic~os d-e fibras textiles y kJ
exportacIón de desperd¡ci.os de fibras texhle•.

nmo. ;;r.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe.
diente promov:do por la Empresf wBenefibres, S A.-, solicitando
el rég!men de trAfico de perf~ccionnmientoactivo para la. impor
t&<'ión de desperdicios de fibras textiles y la. exportación de
desperdicios de fibras textiles,

Este Min:sterio, de acuerdo a lo informado y prop'l:.esto por la
Dirección General de Exportac.ión. ha resuejto:
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de cump.':-s2 los Tequ;sltos estcdj~ecidos en el punto 2.4 de la
Orden n.inlstcfia.. de la Prcslcencia del Gobierno de ~ de
nov.vmr:-r", de H:75 y ·'n el puntJ 6. de la Orden riel Ministorio
de ComerClo de 24 de febrero de 1976.

En el sis:em& de repOSIcIón con franquicia arancelaria el
plazo para so;;citar las ImportacIones será. (le un año a partir
de la fecha de ,as exportaciones respect vaS, según ~o estable
cido en el apartado 3,6 de ia Orden mlnisteriai de la Presidencia
del Gobierno de 2C de noviembr.: de Uf/5.

Las cantidade: de mercancíl"s a imp'hrtar con franquicia
aranceiaria en el sistema Je feposicl6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán S¡;;T acumuladas, en todo o en
parte. s'n más llm:tación que el cump,imiento del plazo para
solicitarl~

En el sistema de devo~ución do dere~hos el plazo dentro del
cual ha de real:zarse la transformación o incorporación 'J expor·
tación de las mercancias ser de seIs meses.

Octavo.-La opción del slstema a elegIr se hará en el mo-
mento de la presentación de ia corn;spondiente declaración o
lJcencia de importación, en la admIsión temporal. Y en el
momento de solicitar la r::orrespondlente licenCIa de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo ca..<;o, deberán indicarse
en las correspondLentes casljJas~ tanto de la declaración o li
cencia de Importación com? de la licencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico da perfeccionamiento
activo y tI sistemJ. E'clegido, mencivnando l.a diSPOSición por la que
se le otorgó el mismo. "

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento actIVO, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos a. régimen fiscal de compro-
bación.

Dlez.-En el sistema de reposición con franquicia ~rancelaria

y de devo.uci6n de derechos, las exportaciones que se hayan'
efectuado desde el 15 de r.bril oe 1983, hasta la al'ldida fecha
de pu"Iicaci~n en el wBoletín Oficial del Estado-, poorán aco
gerse también a los beneficios correspondit"ntes. siempre que
se hayan hecho constar en 1 licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera dI? despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos: _nalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de pubhcación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Cnce.-Esta autorización se regir~ en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y qU€ no esté loan templado en la
presente Orden min,steríal, por la normativr que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto ..194.211975 (wBole~ín Oficial del Estado- número
165). -

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (wBoletín Oficial del Estado_ número 282),

- Orden del Ministerio de HaCIenda de 21 de febrero de 1978
(..Boletín OfiCial del Estado,. .Jumera 53).

- Orden lel Ministerlo de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Circuiar de ia Direcclón General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.BoleUn OfIcial del Estado_ número 77),

LJoce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus re:'Dedivas competencias,
adoptarAn las medidas adec'ladas para la correcta aplicacIón
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos alIos.
Madnd, 20 de ltctubre ~e 19a3.-P. D., el Director general de

Exportaci.)n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de per-fecciona
miento activo a la firma wBenef¡bres. S. A.-, con domicilio en
camino de eaudet, SIC numero, Benejama (.'\\1cante). y numero
de idel. t¡ficac;ón fiscal A 03054509.

SegunJo.-Las mercancías de importación son:

1. Desperdicios de fibras textiles, sin cardar ni peinar.
varios Calores, de poliéster, P. E. 5603.01.

2. DHSptirdiclOS de fibr8Jl teJttlle~. Sto cardar ni peinar, co
lores varios de acrílicas, P. E. 56.03.15.

Estopas de Jino. P. E. 54.01.40.

Con menos de un 20 por 100 de paja en peSo.
("{jn un porcentaje de paja comprendido entre un 20 por
menos de un 50 por lOO en peso.
Con un 50 por 100 o más de paja.

1.

1.1
12

100 Y
1.3



BOE.-Núm. 274 16 novicJu;'ue 1983 30907

Lo que comunico a V. L para su cónocimiento y efectos ..
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-EI Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

- Decreto 1492/\975 (.Boletín Oficial del Estado. núnl"'fO
165) _

- Ord.,.n de la Presidet'ClEl del Gobierno df> 20 de nc v i ,.' 111 I)rt,
de 1975 (·Boletín Oficia] de, Estado» número 282J.

- Orden del Ministerio de Eacienda de 21 de febrero (jp 1976
{·Boletín OfiCia.! del Estado» númpro 53}

- Orden del MinisteriO de Comprcio de 24 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado,. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Bolet1n Oficial de: Estado- número 71).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirf2Cción Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucho5 áños.
,Madrid, 21 de octubre de 1983.-P_ D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
autoriza a la Firma _CPC España. S. A.", el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de mafz y la- exportacLón de
derivados de maiz.
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ORDF:N de 21 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la l¿rmu. .Manuel Revert y Cta., Socie
dad Anónima", el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de fibras sin
UUcas discontinuas de poliéster y acrílicos y la
exportación de mantas y mantas-colcha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la émpresa -Manuel Revert y Com
pafl·ía, S. A .... solicitando prórroga del régimen de tráfico eje
pE'rfeccionamiento activo para la importación de fibras sintéti
cas discontinuas de poliéster y acrilicos y la exportación de
mantas y mantas-colcha, .utorizado por Ordenes ministeriales
de S de agosto de 1971 (.Boletín Ofielal del Estado,. .de 13 de
septiembre). 19 de julio de 1978 (.Boletín Oficial del Estado"
de 25 de agosto) y 5 de marzo de 1979 (.BoletÍlI OfiCIal del
Estado,. de 30 de marzo) y 6 de iunio de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado,. de 14 de julio),

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por nueve meses a partir de i3 de
septiembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo a 18 firma _Manuel Rpvert y Cía., S. A.,., con domiCllio
en calle Músico Ubeda Onteniente (Valencia), NIF A-46013702.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~
diente promovido por la Empresa CCPC España, S. A .• , 5(,11
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de ma1z y la exportación de derivados de maiz,

Este Ministerio, de acuerdo a 16 informado y propuesto por
La Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimer de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «CPC España, S. A.,., con dO,TIlci
lio en Vía Augusta, 59, 1.0, Barcelona, y NIF A-08-Q51617.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

Mafz comercial, tipo USA número 3, de la posición esti-ldís-
tica 10.05.92.9.

Tercero.-Los productos a exportar son:

J) Almidón de maíz, de la P. E. 11.08.11.
ID Dextrosa (o glucosa químicamente pura en polvo cris

talino blanco), de la P. E. 17.02.21.
IIlJ. Glucosa líquida, comercial de 42° a 45° BAUME (77.09

a 82,23 por 100 de extracto seco), de la r, E. 17.02.28.9.
IV) Isoglucosa, de la P. E. 17.02.41.2. Dicha mercancla ha

de cumplir los condicionamientos marcados en la natl} comple
mentaria S del capitulo 17 del vigente arancel, es deCIr, ha de
trRtarse de un jarabe obtenido a partir de 1arabes de gluco
SR y con un contenido en peso, en estado seco. del 10 p0r 100
o: memos de fructosa y del 1 p:rr 100 al menos y en tolal de
oJigosacáridos y polisacáridos. -

VJ G~ucosa cararnf'lizada. de la P, E. 17.02.63.9.
VIl Dextrinas blanca y amariJla, de la P. E. 35.0511

Tercero.-Los productos de exportación !'lon:

1. Desperdicios de fibras textiles de poliéster, colores varios
garnetados, de la P. E 5603 13

Il. D€sperdlCios de fibras tjjxtiJes acrílicas, colores varios.
garnetados, de la P. E. 56.03.15, .

Cuart('\.'-':A efectos contabJl.-s se establece :0 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos que se exporten-tle la primera
materia realmente contenida, se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, 3 se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados. 102,04 kilogramos.

bJ Como porcentaje de mermas, el 2 por 100.
el El interesado queda obligado a declarar en la documenta

cIón aduanera de exportación y en la cOrTespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
mAterias primas emple~das, determinantes del Qeneficio fiscal,
así como calidades tipos (acabados, colores, especifJcaciones
particulares, formas de presentación), dimensionE' y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otra similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de 1&5 comprobaciones que esti
me conveniente realizar, entre eBas la extracción de muestras
para su revisión 6 análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorIzación hasta el 30 de junio de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado", d.,.biendo el interesado, en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjunta.-ndo
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de fe breo de 1976.

Sexto Los países de origen de la mercancía a importar
s-erén t~os aquellos con los qUe Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aqupJlos con 'Ios qu ~ Espafla mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección GenE'ral de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.
_. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del' área aduanera también se- beneficiarán del
régimen -le tráfico de perfeccionamiento activ~o, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-.El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisióntempora: no podrá ser superior a dos
años, si bien 'par.;> optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden min:steria' de la Presidencia del G<:lbierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el puntO 6.° de 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposidón con franquicia arancelarlá, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a-partir
de la fecha de las exportacion~s respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial dE' la Presidencia
del Gobierno de 20 de (. viembre de 1975.

Las cantidades. de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones real izadas. podrán ser acumuladas en todo o en
part:e, sin más limitación que el cumplimiento- del plazo para
solicitarlas

En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro del
.cual ha de rea·lizarse la transformación o incorporación yexpor
tación de las mercancías será de· seis meses.

Oc.t.avo -La opCión del sistema a elegir se hará en el mo
mento de 'la presentación de la correspondiente declaración o
licenc:a de importación, en la admisión temporaL Y en el mo·
mento dI" solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas, En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licE:!ncia de
importación como de la licenCia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, 8si como los productQs terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción. '

Dl.ez.~En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de mayo de 1982, hasta la aludidafecha de
publicación e:1 el _Boletín Oficial del Estado", podrán acogerse
también a Jos beneficios correspondientes, sIempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones lo plazos seña
lados en el artfculo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Ordenen el _B':)letín Oficial d.,.l
Estado,..

Once.-Esta aútorización se regirá en todo flqUel\o relativo"
tráfico de perfeccionamiento y que no e'>lB contt'mp;ado en ,<1.
pres-ente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:


